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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACION interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandada, en contra de la Sentencia proferida por el Juzgado 

Laboral del Circuito de Puerto Tejada ©, el día 21 de octubre de 2022, dentro del 

proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por OSCAR ALEXIS RACINES 

VALENCIA contra la sociedad METALMECÁNICAS DEL SUR S.A., en los 

términos señalados por el juzgador de primer grado al conceder la alzada. 

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Carvajal Valencia

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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